
 

 

CONVOCATORIA 

El Consejo Nacional del Deporte de la Educación, A.C. (CONDDE) a través de la 

Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), en coordinación con la 

Secretaría de Educación Pública (SEP) y la Comisión Nacional de Cultura Física y 

Deporte (CONADE), CONVOCAN a las Instituciones de Educación Superior (IES) 

afiliadas, a participar en el “Evento Clasificatorio de Escalada 

Deportiva a Universiada Nacional UAEMéx 2018” bajo las 

siguientes: 

B  A  S  E  S 

I. LUGAR Y FECHA 
Del  16 al 18 de marzo de 2018, en el muro de escalada de “Bloc-E Centro de 
Escalada” en Av. Patriotismo No. 724, Colonia San Juan, Ciudad de México. 
 

II. CATEGORÍA, RAMAS Y ESTILOS 
La categoría será Única. Ramas Femenil y Varonil. Modalidad Boulder. 
 

III. JUNTA PREVIA 
Se realizará a las 19:00 horas el día viernes 16 de marzo de 2018, en el lugar que 

la sede determine. 

IV. PARTICIPANTES 
Podrán participar todos los que cumplan con los requisitos de elegibilidad del 

Reglamento General del CONDDE y será obligatorio presentar credencial vigente 

del CONDDE, deportista que no la presente no podrá participar (sin excepción). 

Cada IES deberá enviar al Delegado Estatal y al Coordinador General de la Región 
que competa, la documentación correspondiente para su Vo.Bo. y firma. 
 

V. INSCRIPCIONES 
A partir de la publicación de la presente convocatoria, el cierre será el 01 de marzo 
de 2018. Cada IES podrá inscribir como máximo a 5 competidores (debidamente 
acreditados) por cada rama. En el caso de la IES sede de Universiada Nacional 
2018, podrá inscribir 4 competidores por rama, toda vez que tendrá un pase directo 
en cada rama. 
 
Contactos: 
COMITÉ ORGANIZADOR: 

• Información e inscripciones: Arturo Alavez Rosas 
correo electrónico: arturo.alavez@deporte.unam.mx 
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• Asuntos Técnicos: Comisionado Nacional Técnico de Escalada Deportiva 
(CNTED) Arturo Alavez Rosas. 
correo electrónico: arturo.alavez@deporte.unam.mx  
 

• c.c.p. Coordinador Técnico del CONDDE: Lic. Jorge Luis Quiñonez Lagarda 
correo electrónico: jorge_quinonez@condde.org.mx 

 
Enviar cédula debidamente llenada, firmada y sellada por el Delegado Estatal y por 
el Coordinador General de la Región que competa. No se podrán hacer cambios. 
 

VI. REGLAMENTO 
Reglamento General del CONDDE y Anexo Técnico de Escalada Deportiva del 
CONDDE, en caso de duda técnica, el correspondiente de la Federación 
Internacional de Escalada Deportiva. 
 

VII. ARBITRAJE Y/O JUECEO 
Los gastos quedarán cubiertos por la UNAM y el CONDDE. Deberán ser avalados 

por la Comisión Nacional Técnica de Escalada Deportiva (CNTED). 

VIII. SERVICIO MÉDICO 
Será asignado por el Comité Organizador. 
 

IX. TRANSPORTE 
Cada IES participante cubrirá sus gastos. Así como del hotel sede al lugar de 
competencia. 
 

X. HOSPEDAJE Y ALIMENTACIÓN 
Serán cubiertos por el CONDDE. Se proporcionará habitación a partir de las 15:00 
horas del día 16 de marzo con salida el día 18 de marzo del 2018. Proporcionando 
alimentación desde la comida del día 16 de marzo hasta la alimentación 
correspondiente al terminar la competencia. 
 

XI. SISTEMA DE COMPETENCIA 
Se definirá una vez que se tenga definido el registro de todos los participantes. 
 

XII. PROGRAMA 
Viernes 16 de marzo: Arribo y junta previa. 
Sábado 17 de marzo: Competencia. 
Domingo 18 de marzo: Competencia y salida. 
 
NOTA: El programa se podrá modificar de acuerdo al número de participantes 
registrados. 
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XIII. ENTRENADORES Y ASISTENTES 
Para el Evento Clasificatorio, cada IES podrá avalar como máximo un entrenador, 
siempre y cuando tenga por lo menos 5 competidores. Será obligatorio presentar 
credencial vigente del CONDDE, entrenador y/o asistente que no la presente no 
podrá participar (sin excepción). 
 

XIV. RIESGO DEPORTIVO 
El Comité Organizador declina la responsabilidad en caso de cualquier accidente 
sufrido durante el evento por considerarlo como riesgo deportivo. 
 

XV. TRANSITORIO 
Todo lo no previsto en la presente convocatoria será tratado en primera instancia 

por la CNTED, en segunda instancia por el Jurado de Apelación y entercera 

instancia por la Comisión Nacional de Honor y Justicia del CONDDE. 

 
 
 
 

Ciudad de México, a 16 de febrero de 2018 
 

ATENTAMENTE 
 
 

DR. MANUEL ALAN MERODIO REZA 
SECRETARIO GENERAL EJECUTIVO 

 
 


